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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Resolución de Promesa  

Compraventa) 

RADICACIÓN  110013103019 202300119 00 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que la parte 
demandada dentro del término de traslado dio contestación a la reforma de la 
demanda, así las cosas, de las excepciones de mérito formuladas por el extremo 
pasivo, córrase traslado a la parte actora (Art. 370 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  16/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 027 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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